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 Operador de Minicargador. 
 
 
 

 NB/ISO/IEC/17024 pto. 8, ISO 7130 Pto. 4.2.  
 
 
 

 La competencia que debe demostrar el Operador de Minicargador es la 
indicada a continuación y la indicada en el Esquema de Certificación de 
Operador de Montacargas (A-DO-20.06), por ser este un equipo de 
movimiento de tierras y también un equipo de movimiento de cargas. 

 
 
 
1) Ser mayor de edad 
2) Curriculum Vitae con certificados de trabajos o Carta de la empresa 

donde trabaja que certifique que tiene como mínimo 1 año de experiencia 
en Operaciones con Minicargador. 

 

 Comprender y aplicar las indicaciones de seguridad correctas, cuando 
utiliza o realiza el mantenimiento rutinario del minicargador. 
Comprender y aplicar sobre la utilización correcta y segura de la 
minicargador, incluyendo los equipos pertinentes correctos, para su uso 
previsto incluyendo aquellos factores relacionado con la máxima 
productividad del minicargador. 
Comprender y aplicar la información suministrada por los instrumentos, 
etiquetas de seguridad del minicargador, y controles del operador y 
símbolos de los monitores. 
Comprender y aplicar los datos técnicos, tales como masa, altura, 
anchura, volumen, presión sobre el suelo y velocidad. 
Comprender y aplicar las instrucciones del fabricante para la correcta 
utilización de los sistemas de acceso. 
Comprender y mantenerse dentro de los límites de capacidad 
establecidos para el minicargador, aptitud y estabilidad, incluyendo la 
información aportada, como por ejemplo los gráficos de carga. 
Comprender y demostrar la capacidad para: llevar a cabo las 
inspecciones del minicargador y mantenimiento rutinario, tal y como haya 

sido recomendado por el fabricante, seguir las instrucciones 
proporcionadas por el fabricante para el mantenimiento de engrase y del 
nivel de fluido de la minicargador, acostumbrarse al mantenimiento 
habitual de los elementos de seguridad (por ejemplo bloqueos de 
articulación, elementos de apoyo, calzos de rueda) y de los ajustes de 
implementos. 
Comprender y aplicar las instrucciones de los fabricantes para el 
arranque, desplazamiento y parada del minicargador, incluyendo las 
limitaciones de uso del operador, si también están incluidas. 
Comprender y aplicar las instrucciones del fabricante y sus precauciones 
para: la instalación y desmontaje de los equipos establecidos para el 
minicargador, incluyendo el sistema de control de los mismos en los 
casos en que sean de aplicación. 
Comprender y aplicar las instrucciones del fabricante y sus precauciones 
para: izado, remolcado, transporte del minicargador incluyendo métodos 
apropiados para su amarre y su desplazamiento por carreteras públicas. 
Comprender los riesgos potenciales relacionados con el lugar de trabajo: 
capacidad portante del terreno, estabilidad sobre el suelo, pendiente del 
suelo y condiciones de tracción, características generales del suelo (por 
ejemplo rocas, utilización subterránea, excavación subterránea), otras 

condiciones del lugar de trabajo (por ejemplo trabajo en altura, 
trabajadores y personal visitante, otras máquinas, obstáculos, áreas con 
riesgo potencial de caída de objetos), iluminación, visibilidad y 
condiciones meteorológicas. 
Comprender los riesgos potenciales relacionados con aplicaciones 
especiales que requieran la utilización de accesorios (cabinas cerradas, 
protecciones) para disminuir esos riesgos. 
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Critefios pala susps¡der o
rdirar la cefficadtrr

Aprobar mín¡mameñte con e¡80%, tanlo en elexamen escr¡to oomo en e¡

Anulación o suspens¡ón de la evaluáció¡ por: lntento de lÉude o ftalde.
Intenio de cooia o copia, Sustaacción de mat€rbl del examen.
Suplantación de candjdatos. Agresión lisica o\€rbala los E)€minadores.
No cumpl¡r ¿on la reglas de certiticación. Por intelerir u obslacu¡Éar el
désarollo normalde ta prueba. Por presentars€ en eshdo de ebriedad.
No Dres€ntar doarmento de identificación y oiros descritos en ia Solicitud
de Certifcacíón.

El cefñcado y credencral olorgado por la competencia demostrada iiene

. Sigue et mismo p.oceso de la certilicación inicial

. Incumplimiento del aqrerdo de utilizacíón de b ceñificac¡ón. Falsificar o
Éténer delibe¡adamente i.rformadón ¡elevañte. Disto¡siona¡
intenoionalmerie la información. fener un comportamiento d€shonedo,
no autorizado o inapropiado. Utilizar la ceñifcación de modo que
desprestgie al o€anbmo dé ceftilcación. Real¡za¡ dech.acón relatjva a
la certrficación que pueda cons¡deErse e¡gañosa o no autor¿ada.
Utiliza. de manera engañosa los cenificados y marcás o logotipos de la
certificación de clmoete¡cias. Incumplimiento de todo ¡o establécido en
la Solicnud de ceriifi;c¡ón (R-Do19.05).

ttota: oatos eytroida del tsquemd de ce.t¡i.dción de opercdot de M¡n¡cargndor vet. oo (A-DO-21.q6), oprobado pú el con¡té del Esquena et 74/09/2o7e

Ehboradoq Yan¡na claure RevigÉ4rrRemb'eio.qilo Aprobado pon Horac¡€E, Satdelic

Firma: Firna:
Cargo: Entárgado de SIG Cargo: Gerente de Operac¡ones Cargo: Gerente Gener4


